
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

      Auto sustanciación No. 327  
 

MAGISTRADO PONENTE: VICTOR ADOLFO HERNANDEZ DIAZ  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

REFERENCIA:  76001-3331-000-2002-00722-01 

ACCIONANTE:  CONSTRUCTORA LIMONAR LTDA 
 

ACCIONADO: EMCALI E.I.C.E  

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, M.P. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS, que en providencia del 25 de julio de 20191, REVOCÓ parcialmente la 

sentencia del 31 de octubre de 20112, en cuanto decidió abstenerse de pronunciarse 

sobre los demás cargos de nulidad formulados por la parte actora, para disponer, en su 

lugar, que esta Corporación dicte una nueva providencia pronunciándose sobre los 

fundamentos que delimitaron la controversia que fueron predeterminados en la 

decisión.  

 

En firme el presente auto, vuelva el expediente a Despacho para continuar con el trámite 

propio del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

                                                 
1 Ver folios 15 al 24  del cuaderno nro. 5      
2 Ver folios 248 al 264 del cuaderno nro. 1  
Vobo Secretario  
Imml  


